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De acuerdo con el apartado sexto del artículo 49 del Reglamento General de la Inspección de los Tributos y al objeto de documentar 
los resultados de las actuaciones inspectoras, recogiendo determinadas circunstancias que por su extensión no pueden transcribirse ya en 
el modelo de acta de la que el presente documento es anexo en cuanto a los aportados de aquélla que se indican, se hace constar:

(REVERSO)

El presente anexo forma parte del acta a todos los efectos y tiene el valor probatorio que proceda con arreglo a Derecho ........ siendo
firmado en sus tres ejemplares por el interesado quien ........... recibe uno de ellos.

En........................................................................................................................................................ a ............de .................... de 19........

El Compareciente Por la Inspección

13707 RESOLUCION de 28 de mayo de 1986, de la Direc­
ción General de Inspección Financiera y Tributaria, 
relativa a los modelos de actas a utilizar por la 
Inspección de los Tributos.

Ilustrísimós señores:
La Resolución de 27 de mayo de 1986, de la Secretaría General 

de Hacienda, ha aprobado los modelos de actas de la Inspección de 
los Tributos. El apartado sexto de esta Resolución prevé que en 
tanto no disponga la Inspección de los Tributos de los nuevos 
modelos de actas éstas transitoriamente continuarán formalizán­
dose, en cada caso, en los modelos que vienen utilizándose en la 
actualidad. Los actuarios adjuntarán a las actas que incoen un 
anexo firmado, en su caso, por ambas partes, con arreglo a los 
modelos que aprueben los Centros directivos competentes para 
adaptar la notificación que el acta supone a lo dispuesto en el 
artículo 124 de la Ley General Tributaria y en el artículo 49 del 
Reglamento General de la Inspección de los Tributos.

En efecto, razones técnicas derivadas del tiempo necesario para 
la elaboración de los nuevos modelos de actas suponen que los 
servicios de inspección dependientes de esta Dirección General no 
dispongan aún de aquéllos. En consecuencia, para dar debido 
cumplimiento a lo previsto en la Resolución indicada de la 
Secretaría General de Hacienda,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:
Primero.-Las actas de la Inspección de los Tributos continuarán 

formalizándose, en cada caso, por triplicado ejemplar, en los

modelos que fueron aprobados por la Resolución de la Subsecreta­
ría de Hacienda de 30 de julio de 1982.

Segundo.-Los Inspectores y Subinspectores adjuntarán a las 
actas que incoen un anexo por triplicado, firmado, en su caso, por 
ambas partes, con arreglo a los modelos incorporados como anexo 
a esta resolución.

Tercero.-Los documentos para efectuar el pago de las deudas 
tributarias que acompañan a las actas modelo I.C. A.01 e I.C. B.01 
continuarán adaptándose a lo dispuesto por el Real Decreto 
338/1985, de 15 de marzo.

Cuarto.-No será necesario cumplimentar el recuadro de infor­
mación que figura inicialmente en el reverso de las actas modelos 
I.C. A.01, A.02 y A.05; e I.C. B.01, B.02 y B.05.

Quinto.-Los servicios de la Inspección de los Tributos depen­
dientes de esta Dirección General comenzarán a utilizar los nuevos 
modelos de actas desde el día 1 de septiembre próximo.

Sexto.-La presente Resolución será de aplicación desde el día 1 
de junio y hasta la fecha indicada en el apartado anterior.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 28 de mayo de 1986.—El Director general, Jaime 

Gaitero Fortes.

Ilmos. Sres. Subdirector general de Inspección Centralizada y
Delegados de Hacienda especiales.
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